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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

25 de Mayo, 29 de Octubre de 2025

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:
El Decreto N° 105/2025 del 13 de Febrero del corriente año sobre la Licitación Privada N° 6/2025 para el alquiler de 225 volquetes con sus respectivos acarreos.

CONSIDERANDO:
Que el día 22 de Enero de 2025 mediante el Decreto 44/2025 el Señor Intendente aprueba el pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación Privada 6/2025 para el alquiler de 225 volquetes con sus respectivos acarreos por la suma de $95.000.000 (noventa y cinco millones de pesos).
Que el Señor Intendente adjudicó la Licitación Privada a la empresa Ambiental Urbano S.R.L por un monto total de $94.500.000 (noventa y cuatro millones quinientos mil pesos) y que dicho monto comprende 225 movimientos mensuales por la suma de $9.450.000 (nueve millones cuatrocientos cincuenta mil pesos).
Que cada volquete contiene 5 metros cúbicos de residuos sólidos urbanos como así también de poda, escombro etc. y que aproximadamente cada metro cúbico contiene 200 kilos de deshechos lo que implicaría una tonelada por volquete, es decir 225 tonelada mensuales.
Que se está abonando a una empresa privada $9.450.000 (nueve millones cuatrocientos cincuenta mil pesos) mensuales y la disposición final es decir el pasivo ambiental le queda al Municipio cuando además hay un servicio de recolección municipal el cual se ha nutrido de camiones, máquinas y contenedores anunciado ésto como una inversión histórica por el Departamento Ejecutivo.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante, sanciona con fuerza de
Comunicación

Artículo 1: Solicitamos al Departamento Ejecutivo informe cuál es la gestión de tratamiento y disposición final que se le da a los residuos comprendidos en las 225 toneladas mensuales.
Artículo 2: Que informe además cuál es la distribución de los 225 volquetes en la zona urbana y periférica de la Ciudad Cabecera.
Artículo 3: Que informe también cuál es la frecuencia de los movimientos mensuales para el vaciamiento o descarga de los 225 volquetes.
Artículo 4: Los vistos y considerandos forman parte del presente proyecto de Comunicación 
Artículo 5: De forma 

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Panaccio y Zarza.



